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Corte Suprema de Justicia de la Nación
 

 

 

Vistos los autos: “Quiñones de La Cruz, Néstor Pedro s/ 

extradición". 

Considerando:

1°) Que el señor juez a cargo del Juzgado 

Federal n° 3 de Córdoba denegó la extradición de Néstor 

Pedro Quiñones de La Cruz a la República del Perú para ser 

sometido a enjuiciamiento por el delito de robo agravado 

(artículo 189, incisos 2 y 4 del Código Penal extranjero) 

en función del cual había sido requerido.

2°) Que en contra de lo así resuelto, los

representantes del Ministerio Público Fiscal dedujeron

recurso ordinario de apelación que fue concedido y fundado

en esta instancia por el señor Procurador General de la

Nación interino. A su turno, el señor Defensor General

Adjunto de la Nación abogó por la confirmación de la

sentencia apelada.

3°) Que en su presentación ante esta instancia,

la parte recurrente controvirtió los dos motivos que

esgrimió la sentencia para fundar el rechazo de la

entrega, marco en el cual criticó la inteligencia que se

le había atribuido a la irrazonable duración del proceso

extranjero en procedimientos como los de autos, en tanto

causal que obstaba a la procedencia (apartado V), como así

también el alcance que se le atribuyó al hecho de que

Buenos Aires, 19 de marzo de 2024



Quiñones de la Cruz tuviera una familia en nuestro país

con hijos menores de edad (apartado VI).

4°) Que con carácter previo, y en atención a las

consideraciones vertidas en los considerandos 3° a 5° de

la sentencia dictada el 5 de septiembre de 2017 en la

causa CFP 683/2015/CS1 “Polo Pérez, Johnny Omar s/

extradición art. 52”, cabe exhortar al juez de la causa

para que, en lo sucesivo, ajuste el trámite a las pautas

legales que rigen el procedimiento según las

prescripciones del artículo 245 del Código Procesal Civil

y Comercial de la Nación (cf. "Garín" Fallos: 344:21,

considerando 3° y "Danev" Fallos: 346:129, considerando

3°, entre otros).

5°) Que las consecuencias que la defensa oficial

ha pretendido extraer de lo actuado por la fiscalía de

grado al momento de fundar el recurso ordinario de

apelación –ello con sustento en el precedente “Callirgós

Chávez” (Fallos: 339:906) y su progenie- no resulta

concorde con el modo en que esta Corte ha venido

procediendo sobre el particular, tanto en recursos de la

fiscalía como de la propia defensa.

Por otra parte, cabe señalar que, en el dictamen

presentado ante esta instancia, el señor Procurador

General de la Nación interino no fundó el memorial por

mera remisión al escrito de interposición motivado al

momento de su articulación por el fiscal de grado y

tampoco se observa que se haya limitado a “ampliar la
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fundamentación” cumplida, sino que, por el contrario, le

ha dado sustento autónomo.

6°) Que por las razones invocadas en el apartado

III del dictamen que antecede, no existen dudas de que el

único delito por el cual fue requerido Quiñones de La Cruz

es el de robo agravado en los términos del artículo 189,

incisos 2 y 4 del Código Penal peruano, tal como se

desprende de la Resolución Suprema  043-2022-JUS suscripta

por el entonces Presidente de la República foránea, el

Ministro de Justicia y Derechos Humanos, y el Ministro de

Relaciones Exteriores, publicada en “El Peruano” de fecha

10 de marzo de 2022 (ver su copia en las páginas 157 y 158

del “Cuaderno de Extradición” obrante a fojas 36/115 de

los autos principales digitales).

Esa decisión aparece fundada en el artículo 37

“(…)  [que] de la Constitución Política del Perú dispone

que la extradición solo se concede por el Poder Ejecutivo,

previo informe de la Corte Suprema de Justicia de la

 (…)” yRepública, en cumplimiento de la ley y los tratados

en el numeral 1) del artículo 514 del Código Procesal

Penal según el cual “(…) corresponde al Gobierno decidir

la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución

 (…)”.Suprema

Del artículo 1° de la resolución se desprende

explícitamente que solo se accedió a la solicitud de

extradición activa por el mentado delito, mientras que no



se lo hizo “(…) en el extremo referido a la presunta

”, por razones decomisión del delito de daño agravado

prescripción.

7°) Que en la sentencia apelada, luego de haber

descartado las pretendidas falencias formales de la

solicitud en lo tocante a que no contenía una “breve

” en losexposición de las etapas procesales cumplidas

términos del artículo VI.2.b del tratado aplicable

aprobado por la ley 26.082 o de que haya operado la

prescripción con base en una calificación legal más

benigna por la cual habría sido condenado un coimputado en

el proceso extranjero -tal como había bregado la defensa

en ocasión de los alegatos-, el juez  consideró, ena quo

primer lugar, que se había violado el plazo razonable de

duración del proceso en el  extranjero, para lo cual

acudió a estándares de la jurisprudencia interamericana

que prevé, a esos efectos, la valoración de cuatro

elementos: a) la complejidad del asunto; (b) la actividad

procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades

judiciales; y d) la afectación generada en la situación

jurídica de la persona involucrada en el proceso.

Así pues, luego de valorar determinadas

circunstancias del proceso judicial foráneo y de citar

precedentes de esta Corte aplicables a procedimientos

judiciales internos, comprendió que cabía rechazar la

extradición con sustento en el mentado derecho fundamental.
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Por otra parte, ponderó la circunstancia de que

se pretendía juzgar a Quiñones por un hecho perpetrado

hacía trece años cuando contaba con dieciocho años de edad

recién cumplidos, y que su situación de familia había

variado ostensiblemente por cuanto residía en nuestro país

con sus tres hijos menores de edad, punto frente al cual

comparecía el principio del interés superior del niño en

el marco del juicio de proporcionalidad que le

correspondía formular.

Para concluir, valoró las circunstancias del

hecho punible que se pretendía enjuiciar (“peligrosidad

”); el extremo de que un coimputado haya sidodel hecho

condenado a una pena cuyo cumplimiento se dejó en suspenso

y al factor de que Quiñones residía hace más de diez años

en nuestro país –de manera regular- junto con su familia y

trabajo. A ello agregó –como parte de su análisis- que “[u]

na conclusión sensata de todo lo anterior nos demuestra

que el tiempo transcurrido desde el supuesto hecho no

 (…) puede considerarse como un plazo razonable conceder la

extradición del encartado no sólo afectaría la garantía

del plazo razonable sino también el interés superior del

 (…)” (acápite de la sentencia apelada denominado “niño

”).Conclusión sobre los efectos de la resolución

8°) Que el primer argumento que fundó la

decisión impugnada para rechazar la entrega –vinculado con

la violación del plazo razonable del proceso extranjero- y



que fue materia de agravio en el apartado V del dictamen,

no resulta atendible.

En efecto, en el precedente “Crousillat”

(Fallos: 329:1245, considerando 30) la Corte Suprema ha

interpretado -a los fines que aquí competen que no son

otros que los de la cooperación internacional en materia

de extradición- el alcance que cabía atribuirle a las

disposiciones peruanas que regulan el instituto de la

prescripción de la acción, y en particular, el sentido del

plazo ordinario previsto por el artículo 80 en su vínculo

con el extraordinario regulado por el artículo 83 del

Código Penal de ese país (ambas normas, junto con la del

artículo 81 -reducción del plazo a la mitad por razones

etarias-, aparecen transcriptas en la página 138 del

“Cuaderno de Extradición” incorporado al sistema lex 100

el 24 de mayo de 2022, acápite séptimo de la resolución n°

53/2021 -solicitud de extradición activa librada por la

Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de

Justicia de Junín-, en función de lo previsto por el

artículo VI.2.d del tratado bilateral aplicable).

En lo que aquí interesa, se ha sostenido que

constituyen dos plazos de prescripción que, fundados en

razones materiales, responden a fundamentos distintos. El

primero (artículo 80), para poner un límite a la

pretensión punitiva del Estado en condiciones razonables

de tramitación de un proceso. El segundo (el del artículo

83 ), para fijar un límite temporal con carácterin fine
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general a partir del cual esa duración pasa a ser

irrazonable y establecer, como sanción a esa

irrazonabilidad imputable al Estado en la tramitación de

un proceso, la prescripción de la acción penal (ver,

además, considerando 4°, primer párrafo, , de lain fine

sentencia de fecha 22 de junio de 2023 en la causa FMZ 8318

/2017/CS1 “Rojas Zevallos, Yoe s/ extradición”).

9°) Que sentado lo expuesto, cabe señalar que el

tratado bilateral que rige el caso prevé en su artículo

IV.1.b que “[l] : (…) a extradición no será concedida si el

delito o la pena hubiera prescrito con arreglo a la

”.legislación del Estado Requirente

Dado que -como se lo ha puesto de manifiesto- la

legislación peruana establece, en las reglas que

disciplinan ese instituto, “(…) una suerte de extinción de

la acción penal por plazo irrazonable de duración del

” (“Crousillat”, Fallos: 329:1245, considerando 27, proceso

) tabulada normativamente en el artículo 83 delin fine

Código Penal, era dentro de ese estrecho marco que la

cuestión podía ingresar al conocimiento del juez de la

cooperación, para lo cual solo le cabía analizar si, sobre

la base de las normas foráneas, subsistía la pretensión

punitiva extranjera en función del transcurso de los

plazos ordinario y extraordinarios contabilizados desde la

fecha de comisión del hecho.



Ese resultaba ser, pues, el único campo posible

dentro del cual la pregunta por la subsistencia de la

persecución penal foránea por su duración irrazonable

podía ser formulada, y solo por la razón de que el país

extranjero, en su ordenamiento normativo, regula ese plazo

dentro de las disposiciones atinentes a la prescripción.

Delimitación cognoscitiva que se desprende, pues, del ya

citado precepto del tratado bilateral aplicable allí

cuando prevé como “ ” omotivos para denegar la extradición

para no “ ” la prescripción de la acción o de laconcederla

pena con arreglo a las disposiciones del país requirente.

Ningún ejercicio de esa naturaleza podía ser

llevado a cabo en un caso como el de autos con sustento en

otros estándares, sino solo con base en lo que al respecto

prevé la legislación peruana en su artículo 83 y

únicamente porque el “plazo extraordinario” como “sanción”

por la duración irrazonable del proceso ingresa a ese

campo a través del instituto de la prescripción mentada

por el tratado bilateral.

10) Que en tales condiciones, no puede pasarse

por alto que fue la propia autoridad judicial extranjera

que libró la solicitud la que identificó el punto en los

términos antedichos.

Así pues, y tomando como  del plazo eldies a quo

día 3 de abril de 2009 (fecha de presunta comisión del

hecho punible) expresó, en el acápite séptimo de la citada
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resolución 53, que “[e]l delito de robo agravado no ha

prescrito a la fecha, puesto que, la pena máxima fijada

para este delito es de veinte años (plazo ordinario), más

la mitad de dicho tiempo (plazo extraordinario), plazos

que suman treinta años, menos la mitad de ese plazo, dado

que el acusado tenía 18 años en el momento de los hechos,

se concluye que la prescripción operaría a los quince años

”, extremocontados desde la comisión del delito en mención

que resulta concorde con el texto de las normas

extranjeras que fueron transcriptas en el pedido.

Esa inteligencia del punto fue la que debió

haber observado el juez de la causa, máxime teniendo en

cuenta, como ya se lo expresó en considerandos anteriores,

que la cuestión de la duración razonable del procedimiento

extranjero solo podía ingresar a su análisis en autos por

el estrecho marco de las reglas expresas de prescripción

foráneas que regulan el punto en disputa, en razón de la

limitación cognoscitiva que establece para el país

requerido el ya citado artículo IV.1.b del tratado

aplicable.

Por tales razones, y al mantener subsistencia

temporal la persecución penal en el país extranjero, con

arreglo a las disposiciones expresas de su legislación,

corresponde revocar la sentencia apelada en este aspecto.

Ello más allá de las eventuales defensas que, a este

respecto, pueda esgrimir el requerido en la jurisdicción



extranjera, incluso con base en los elementos concretos

ponderados por el juez de la causa en la sentencia apelada.

11) Que por otra parte, y en orden al juicio de

proporcionalidad cumplido por el , correspondea quo

remitir a lo ya señalado en el considerando 13 del

precedente “Caballero López” (Fallos: 339:94) como

fundamento para revocar la sentencia a ese respecto. Lo

propio cabe hacer en punto al argumento del arraigo y la

situación de familia del requerido en nuestro país,

extremo que, a todo evento, deberá ser ponderado en la

etapa de “Decisión Final” por el Poder Ejecutivo Nacional

(cf., , sentencia de fecha 24 de noviembremutatis mutandis

de 2015 registrada en la causa CSJ 32/2013 (49-K)/CS1

“Klementova, Vilma s/ extradición”, considerando 23).

Por lo demás y respecto de lo argumentado por el

juez  en punto a la incidencia del hecho de ser padrea quo

-Quiñones- de tres hijos menores de edad, cabe remitir a

las consideraciones formuladas en el dictamen en su

apartado VI, con exclusión de su segundo párrafo, para

dejar sin efecto la sentencia apelada en este aspecto.

12) Que a ello cabe agregar que los dos motivos

invocados por la defensa oficial en el punto 4 de los

fundamentos de su contestación en esta instancia,

constituyen una mera reiteración de aquellos que ya había

hecho valer la defensora durante la etapa de debate y que

fueron abordados por la sentencia apelada. Esa parte no se
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ha hecho cargo de refutar los diferentes argumentos

esgrimidos para desestimarlos, razón por la cual, las

críticas aparecen infundadas.

13) Que por último, no mediando controversia

respecto de los restantes recaudos de procedencia, solo

cabe recordar que razones de equidad y justicia que

reconocen sustento en las normas de derecho internacional

de los derechos humanos, aconsejan que el juez de la causa

ponga en conocimiento del país requirente el tiempo de

privación de libertad al que estuvo sujeto el requerido en

este trámite de extradición, con el fin de que las

autoridades judiciales extranjeras arbitren las medidas a

su alcance para que ese plazo de detención se compute como

si el extraditado lo hubiese sufrido en el curso del

proceso que motivó el requerimiento.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el 

señor Procurador General de la Nación interino, el 

Tribunal resuelve: I) Encomendar al juez de la causa que, 

en lo sucesivo, atienda a la exhortación de que da cuenta 

el considerando 4°; II) Hacer lugar al recurso ordinario 

de apelación articulado por el Ministerio Público Fiscal, 

revocar la sentencia apelada y, en consecuencia, declarar 

procedente la extradición de Néstor Pedro Quiñones de la 

Cruz a la República del Perú para ser sometido a proceso 

por el delito de robo agravado. Notifíquese, tómese razón 

y vuelvan los autos al tribunal de origen para que se 

continúe con el procedimiento.

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis



 

 

Recurso ordinario de apelación interpuesto por los  Dres. Carlos María Casas 

Nóblega y Rodolfo José Cabanillas, Fiscal General y Auxiliar Fiscal, 

respectivamente, de la Fiscalía Federal n° 2 de Córdoba.

Tribunal de origen: Juzgado Federal n° 3 de Córdoba.
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S  u  p  r  e  m  a    C  o  r  t  e  :  

 

–I– 

   El Juzgado Federal Nº 3 de Córdoba denegó la extradición 

de Néstor Pedro Q de la C , solicitada por las autoridades de la 

República del Perú. Contra esa decisión, el fiscal interpuso recurso ordinario de 

apelación, que fue concedido y respecto del cual V.E. corrió vista a esta 

Procuración General. 

 

–II– 

   Como primera medida, debo decir que aun cuando los 

términos de la impugnación y el posterior trámite judicial no se ajustan a lo 

previsto en los artículos 245 y 254 del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación, ni a la doctrina fijada por V.E. a partir del precedente “Callirgós 

Chávez” (Fallos: 339:906, considerandos 3° a 6°), de conformidad con el 

criterio de progresividad y economía procesal allí adoptado, como así también 

con el tenor de la providencia del señor Secretario que ha dado intervención a 

este Ministerio Público Fiscal, pasaré a expedirme.  

 

–III– 

   Igualmente, de forma previa, no puedo dejar de señalar la 

aparente inconsistencia que se advierte de las distintas decisiones judiciales y 



2 

 

gubernamentales que integran el pedido formal de extradición, en cuanto a los 

delitos por los cuales se solicita finalmente la entrega de Q de la C .  

   Entre las constancias acompañadas se cuenta, por un lado, 

con la resolución del 8 de marzo de 2021 emanada de la Segunda Sala Penal de 

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Junín (páginas 134/140 del 

cuaderno de extradición digital) y con la posterior Decisión Consultiva de la 

Corte Suprema de Justicia de la República del Perú del 15 de abril de 2021 

(páginas 150/156 idem), en las que se solicita y se declara procedente tal 

petición, respectivamente, para que el requerido sea sometido a juzgamiento por 

la presunta comisión de robo agravado y daño agravado. Por otro lado, se 

encuentra la resolución suprema N° 043-2022-JUS del 9 de marzo de 2022, 

firmada por el Presidente del Perú y por sus Ministros de Justicia y Derechos 

Humanos y de Relaciones Exteriores, por la cual se accede al pedido de 

extradición para ser procesado por el primer delito, mas no por el segundo, en 

tanto éste “habría prescripto” (páginas 157/158 ibidem), lo que 

consecuentemente generó el libramiento del oficio del 8 de abril de 2022 de la 

Jefa de la Unidad de Cooperación Judicial Internacional y Extradiciones del 

Ministerio Público peruano, remitiendo la requisitoria internacional al 

Ministerio de Relaciones Exteriores de ese país “únicamente por la presunta 

comisión del delito de robo agravado” (fojas 33/34 del expediente digital) y la 

Nota Verbal de la Embajada del Estado requirente en nuestro país del 27 de abril 
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de 2022 solicitando la entrega “por la presunta comisión del delito de robo 

agravado” (fojas 35 idem). 

   Esta situación, a su vez, generó que nuestra Cancillería 

cursara el auxilio internacional rogado “por los delitos de robo agravado y 

daño”; que en oportunidad de la celebración de la audiencia prevista en el 

artículo 27 de la ley 24.767 se le informara al extraditurus que la causa que se 

le seguía en el país extranjero era por los delitos de robo agravado y daño 

agravado; y, finalmente, que en el debate las partes dieran su opinión respecto 

de ambos. Cabe destacar que en esa última diligencia, el representante de este 

Ministerio Público valoró expresamente “que la solicitud de extradición es en 

relación al delito de robo agravado, ya que la acción penal por la posible 

comisión del delito de daños sí se encuentra prescripta”. 

   Por su lado, en la sentencia en crisis y sin mayores 

explicaciones, el a quo interpretó que la solicitud del Gobierno de la República 

del Perú fue formulada por el delito de robo agravado. 

   Así las cosas, estimo que sin perjuicio de las alteraciones 

en los antecedentes acerca del alcance de la solicitud de entreayuda y la 

posterior actuación del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto al darle 

trámite judicial (artículo 22 de la Ley de Cooperación Internacional en Materia 

Penal) e incluso durante el proceso así iniciado, lo cierto es que la resolución 

suprema del Presidente de la República del Perú, la consecuente presentación 

de la Embajada de ese país y lo expresado en igual sentido por la autoridad del 
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Ministerio Público peruano, han ceñido el pedido al delito de robo agravado, tal 

como lo interpretaron -en definitiva- el fiscal interviniente y el juez a quo. 

   Lo hasta aquí expuesto, en mi opinión, y salvo mejor 

parecer de V.E., hace innecesario acudir, en el sub judice, al temperamento que 

el Tribunal juzgó pertinente in re “Reyes Velásquez” (CFP 6939/2014/CS1, 

sentencia del 17 de diciembre de 2020, en especial considerando 8°). 

 

–IV– 

   Efectuada la salvedad formal precedente y en el 

entendimiento que ella carece de aptitud para poner en riesgo la inmunidad 

procesal que el principio de especialidad consagra, habré de expresar a 

continuación las razones por las que la extradición resulta procedente.  

   En este cometido, surge de la sentencia apelada que el a 

quo rechazó la entreayuda tras valorar que se habría violado el principio de 

plazo razonable en el proceso llevado a cabo en territorio extranjero y, además, 

la concesión de la extradición afectaría el interés superior de los hijos del 

requerido. 

 

–V– 

   En lo que se refiere a la aludida afectación de aquella 

garantía, estimo que corresponde efectuar algunas consideraciones previas a fin 
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de otorgarle precisión al alcance que puede caberle en un trámite de una 

naturaleza tan singular como lo es el de extradición. 

   Cabe recordar que este principio no sólo es un corolario del 

derecho de defensa en juicio (artículo 18 de la Constitución Nacional -derivado 

del “speedy trial” de la enmienda VI de la Constitución de los Estados Unidos 

de América), sino que se encuentra también previsto expresamente en los 

tratados internacionales incorporados a la Constitución Nacional (artículos 8.1 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14.3 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en función del 75, inciso 22, de 

la Ley Fundamental; Fallos: 333:1987). 

   A este respecto, la Corte ha sostenido que la prosecución 

de un pleito inusualmente prolongado -máxime de naturaleza penal- conculcaría 

el derecho de defensa de los acusados en tanto “debe reputarse incluido en la 

garantía de la defensa en juicio consagrada por el artículo 18 de la 

Constitución Nacional el derecho de todo imputado a obtener -luego de un 

juicio tramitado en legal forma- un pronunciamiento que, definiendo su 

posición frente a la ley y a la sociedad, ponga término, del modo más rápido 

posible, a la situación de incertidumbre que comporta el enjuiciamiento penal” 

(“Mattei”, Fallos: 272:188).  

   En tal sentido, a partir del caso “Mozzatti” (Fallos: 

300:1102) V.E. consideró en su calidad de “poder supremo en resguardo de la 

Constitución” que debía examinar la posible violación de esta garantía y 
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comenzó a insinuar que el “medio conducente” para salvaguardarla debía ser la 

declaración de la “extinción de la acción penal por prescripción” (“Casiraghi”, 

Fallos: 306:1705; “Bartra Rojas”, Fallos: 305:913; “YPF”, Fallos: 306:1688; 

“Amadeo de Roth”, Fallos: 323:982). Tan fue así, que posteriormente incluso la 

propia Corte declaró la extinción de la acción penal como vía jurídica idónea 

para determinar la cesación de la potestad punitiva estatal (I. 159, L. XLIV, in 

re “Ibáñez”, sentencia del 11 de agosto de 2009). 

   La conclusión a la que arribó el juez de la instancia consiste 

en trasladar al trámite de extradición -y, por esa vía, al supuesto de autos- aquel 

instituto, sin tener en consideración que el procedimiento penal y el extraditorio 

se encuentran caracterizados por un objeto y fin distintos (H. 116, L. XLVIII, 

in re “Herrera Jiménez”, sentencia del 30 de septiembre de 2014, considerando 

14). 

   Como es sabido, el presente no constituye un juicio en 

sentido estricto (Fallos: 323:1755) en virtud de que las normas de extradición 

no son reglamentarias del artículo 18 de la Constitución Nacional sino de su 

artículo 14, puesto que no es la finalidad de estos procedimientos expedirse 

sobre la culpabilidad o inculpabilidad de la persona por los hechos que se lo 

requiere (Fallos: 42:409, entre muchos otros, y artículo 30 de la Ley de 

Cooperación Internacional en Materia Penal), sino que importan excepciones a 

la libertad de entrar, permanecer y salir del país (Fallos: 323:3749), para lo cual 

se debe constatar si se cumplen en la especie las condiciones legales o 
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convencionales para hacer lugar a la pretensión del Estado requirente de que la 

persona le sea entregada. 

   Por esta razón es que el instituto del plazo razonable no 

tiene la virtualidad pretendida en el proceso de extradición sino, en todo caso, 

en el juicio principal; esto es, el que tramita en el Estado requirente -ante cuyos 

tribunales podrá eventualmente la parte alegarlo- por cuanto constituye una 

defensa de fondo y ajena, por definición, al objeto de este procedimiento 

(Fallos: 331:2249), máxime ante la imposibilidad práctica de evaluar de modo 

fehaciente y con relación a aquellas actuaciones, en su integridad, los elementos 

que la jurisprudencia en la materia ha determinado a tal fin, adecuadamente 

individualizados en la sentencia por el a quo con citas de precedentes de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. En este sentido, la mera fecha del hecho 

y los datos del trámite que surgen exclusivamente del cuaderno de extradición, 

impiden ese examen de modo fundado al tiempo que la dogmática conclusión 

del juez federal pasa por alto la calidad de contumaz que Q de la C  

registró luego de no comparecer el 24 de noviembre de 2014 a la citación a 

juicio (páginas 114, 118 y 120 del cuaderno antes señalado). 

   Por lo demás, cabe señalar, a todo evento, que la demora 

en que puedan incurrir los tribunales de la parte requirente no se encuentra 

contemplada entre las causales para denegar una extradición, tanto en el tratado 

bilateral aplicable, como en los demás convenios celebrados por la Nación, ni 

tampoco en la ley nacional específica. Muy por el contrario, valoraciones de esa 
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naturaleza podrían incluso configurar un incumplimiento de las condiciones a 

las que las partes se obligaron como sujetos de derecho internacional. 

   Resulta entonces que si -como consta en la página 138 del 

cuaderno de extradición- aún resta tiempo para el dies ad quem según la 

legislación del Estado requirente respecto de la imputación del delito de robo 

agravado, se impone concluir -más aún ante los expresos términos del tratado 

bilateral (artículo IV.1.b)- que el lapso transcurrido desde el 3 de abril de 2009, 

cuando tuvo inicio la causa -incluso con las vicisitudes del caso que el juez ha 

señalado- no puede ser tildado de irrazonable. 

   Cabe aquí destacar, ante la valoración que de la edad del 

extraditurus al momento del hecho también ha efectuado el a quo, que la propia 

legislación peruana en materia de prescripción de la acción penal -artículo 81- 

pondera esa circunstancia y reduce a la mitad el plazo extraordinario -artículo 

83- en razón de ella (cfr. página 138 idem, donde consta que en virtud de esa 

cláusula el tiempo de la prescripción se limita a quince años). Es pertinente 

señalar, en este sentido, por su directa vinculación con esta cuestión, que V.E. 

ha interpretado “que la reducción en razón de la edad que consagra el art. 81 

debería aplicarse tanto para determinar cuál es el plazo ordinario del art. 80 

como el de duración razonable del proceso del art. 83 in fine” (Fallos: 

329:1245, considerando 30). 

   A todo evento y sin perjuicio de la citada previsión 

impediente del acuerdo aplicable, la doctrina de V.E. ha señalado la estrecha 
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relación que guarda el derecho a ser juzgado en un plazo razonable con el 

régimen de prescripción de la acción penal (Fallos: 312:2075; 323:982 y 

329:445, entre otros). Si bien, como lo he postulado en reiteradas ocasiones, esa 

reglamentación no agota el derecho que la Constitución garantiza (cfr. 

dictámenes de esta Procuración General en los casos S. 471 L. XLVIII 

“Schlenker, Alan s/causa n° 13590” y B. 555 L. XLVIII “Barmack, Gabriel s/ 

causa n° 14327”, ambos del 17 de agosto de 2012), es ella el vehículo 

prioritariamente idóneo para tutelarlo. En las circunstancias descriptas y aun 

cuando en el sub examine la ley peruana rija al respecto, esta consideración 

refuerza el temperamento que propongo. 

   Solo resta añadir, a mayor abundamiento, que la 

consideración del a quo sobre cuya base rechazó la propuesta de la defensa de 

una calificación legal más atenuada del delito de robo para fundar su pedido de 

prescripción de la acción, observa la jurisprudencia de V.E. en cuanto a que “los 

tribunales del país requerido no pueden modificar la calificación efectuada por 

los del país requirente porque ese extremo resulta ajeno al trámite de la 

extradición y debe ser resuelto en el proceso penal pertinente” (Fallos: 

329:1245, considerando 43 y su cita). 

   Sin embargo, en contradicción a ese fundamento, ajustado 

a derecho, luego y en abono de su decisión de rechazar el pedido de entrega, 

valoró, a partir de la pena aplicada por la justicia peruana a un coimputado, la 

gravedad que allí se habría atribuido al hecho juzgado y la peligrosidad de la 
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persona requerida. Tales consideraciones en virtud de lo actuado en aquel 

trámite respecto de un tercero, resultan, en mi opinión, impropias ante la 

naturaleza del juicio de extradición con arreglo al criterio de la Corte recién 

citado, razón por la cual carecen de la condición de fundamento válido. 

  

–VI– 

   En cuanto a la valoración del magistrado de que la 

concesión de la extradición implicaría un perjuicio para la familia de Q

de la C , debo decir que ni el tratado internacional, ni por caso la ley nacional, 

prevén como impedimento para concederla que el requerido tenga una familia 

con hijos menores de edad, máxime si se tiene en consideración que -en el caso- 

quedarían al cuidado de su pareja, por lo que no se advierten circunstancias 

excepcionales que aconsejen, a criterio de esta Procuración, apartarse de la 

jurisprudencia sentada por V.E. in re “Caballero de López” (Fallos: 339:94). 

   En este sentido, y sin perjuicio de la completa ausencia de 

constancias que abonen esa conclusión -a excepción de las partidas de 

nacimiento respectivas que ofreció como prueba la defensa- corresponde 

agregar con relación al alegado control de proporcionalidad entre el interés del 

Estado requirente y el del extraditurus y su familia, y sobre la base de lo hasta 

aquí considerado, que la clara vigencia de la acción penal de acuerdo a la 

legislación de la República del Perú, el avanzado estado del trámite que registra 

el proceso penal que motiva el pedido (reservado para fijar la audiencia oral 
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hasta que sea habido el acusado y con dos de sus cómplices ya condenados por 

las autoridades competentes peruanas), la circunstancia de poder continuar los 

hijos con su madre y los compromisos internacionales asumidos por la 

República Argentina a través del tratado bilateral (cfr. ley 26.082), permiten 

concluir que no se advierten razones que indiquen que la restricción de derechos 

que legalmente se encuentra así autorizada resulte desproporcionada con arreglo 

a los criterios que se admiten en el ámbito del derecho internacional de los 

derechos humanos (conf. sentencia in re “Herrera Jiménez”, ya citada, 

considerando 15; y artículos 22.6 y 30 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos). 

   Cabe asimismo recordar que en el marco de las normas 

aplicables, los niños no tienen una pretensión autónoma para oponerse a la 

declaración de procedencia de la entreayuda (cfr. “Torres García”, Fallos: 

338:342); que de prosperar ésta, los menores habrían de quedarse con su 

progenitora y que la separación temporal respecto de su padre por causas legales 

como la del sub judice es una situación expresamente contemplada por la 

Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 9.4), que también ha sido 

reconocida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Opinión 

Consultiva OC 21/14 (párrafo 274 y siguientes). 

   Sin perjuicio de ello, como lo ha sostenido el Tribunal 

reiteradamente, no sólo los órganos judiciales sino toda institución estatal ha de 

aplicar el principio del “interés superior del niño”, estudiando sistemáticamente 
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cómo sus derechos e intereses puedan verse afectados por las decisiones y las 

medidas que adopten (Fallos: 331:2047). 

   En este sentido, el ordenamiento jurídico argentino regula 

mecanismos de tutela que el juez de la instancia y/o las demás autoridades a las 

que competa intervenir en lo que resta del procedimiento de extradición -aun 

luego de adquirir firmeza la declaración de procedencia (Fallos: 331:1352)- 

podrán utilizar para reducir al máximo posible el impacto negativo que sobre la 

integridad de los menores pudiera eventualmente generar la entrega de su 

progenitor (Fallos: 333:927). Lo esencial de este criterio ha sido recientemente 

reafirmado por V.E. in re “Mendoza Romero” (FLP 31345/2014/CS1, sentencia 

del 15 de noviembre de 2022, considerando 8° y sus citas). 

 

–VII– 

   Por todo lo expuesto, y en atención a que el pedido formal 

satisface las exigencias previstas por el tratado bilateral -tal como lo alegó el 

representante de este Ministerio Público en la audiencia de debate y se extrae 

de los términos de la sentencia-, mantengo el recurso ordinario de apelación 

interpuesto y solicito a V.E. que deje sin efecto la resolución recurrida y declare 

la procedencia de la extradición de Q de la C solicitada por la 

República del Perú por el delito de robo agravado. 

   Buenos Aires, 25 de noviembre de 2022. 
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